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Sofía Martínez Molina 
Distrito XLV, Barrio la Cabecera 3ra Sección 

Grupo parlamentario: Partido del Trabajo 

 

Fecha de nacimiento 

09 de marzo de 1995 

Formación académica 

Licenciatura. 

Trayectoria política y experiencia profesional 

Inició su trayectoria política y social en 2017 como integrante del Comité Municipal del 

Partido del Trabajo en Otzolotepec, donde llevó a cabo actividades de organización 

comunitaria con enfoque en mujeres. En 2018 se integró al servicio público estatal, 

desempeñándose como auxiliar de auditor en la Secretaría de la Contraloría del Gobierno 

del Estado de México, y posteriormente como asistente del titular de la Dirección de 

Servicios Generales y Apoyo Logístico en la Oficialía Mayor de la Secretaría de Seguridad. 

En 2019 asumió la Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Otzolotepec, 

desde donde impulsó acciones para fortalecer la actividad económica local. Ese mismo año, 

continuó su labor partidista como integrante del Comité Municipal del Partido del Trabajo 

en Otzolotepec, encargándose de tareas de afiliación y fortalecimiento territorial. 

En agosto de 2021 fue electa tercera regidora constitucional del Ayuntamiento de 

Otzolotepec, cargo que desempeñó hasta solicitar licencia para asumir nuevas 

responsabilidades. Su experiencia, compromiso social y participación activa tanto en el 

ámbito administrativo como en el político, la consolidan como una representante con 

profundo conocimiento de las necesidades locales y vocación de servicio público. 
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Presencia en la LXII Legislatura 

▪ Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal (Secretaría);  

▪ Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización 

(ProSecretaría);  

▪ Comité Permanente de Estudios Legislativos (ProSecretaría). 

Contribuciones destacadas en el ámbito legislativo 

Presentó una iniciativa para reformar la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 

México, con el objetivo de garantizar transporte público gratuito (incluyendo Mexibús, 

Mexicable, Tren Interurbano y autobuses concesionados) a personas adultas mayores y con 

discapacidad, en busca de una movilidad más equitativa e inclusiva 

(congresoedomex.org.mx). 

Impulsó una reforma a la Ley de Fomento y Protección del Maíz Nativo, proponiendo 

incorporar la figura de “denominación de origen” para las variedades tradicionales del 

Estado de México, fortaleciendo así la protección de los derechos colectivos de 

comunidades campesinas e indígenas (congresoedomex.org.mx). 

Presentó una iniciativa para reformar el Código Penal del Estado de México, eliminando la 

figura de la prisión vitalicia y estableciendo un tope máximo de 70 años de prisión para 

delitos como homicidio de cónyuge, violación, feminicidio y robo con violencia. Argumentó 

que esta reforma no representa impunidad, sino un avance hacia un sistema penal más 

justo, proporcional y alineado con estándares internacionales de derechos humanos, con 

penas sujetas a revisión periódica y enfocadas en la reinserción social 

(congresoedomex.org.mx). 

Participó en la aprobación de reformas promovidas por el PVEM y la Gobernadora Delfina 

Gómez Álvarez para agravar las penas por tala clandestina en el Estado de México. La 

iniciativa, avalada en comisiones para remitirla al Pleno, incrementa la sanción a 30 años de 

prisión y abre la posibilidad de llegar a 100 años acumulativos cuando hay agravantes. 

https://www.congresoedomex.gob.mx/boletin/ff77cd86-2f8b-47cf-a1a4-39676a6532c2
https://www.congresoedomex.gob.mx/boletin/456081fa-27db-4cdc-98c8-1ea7b39c2831
https://www.congresoedomex.gob.mx/boletin/ab44e643-f572-4be6-92df-0ea3631a9265
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Martínez Molina destacó que esta reforma representa “un avance decisivo en la defensa 

del medio ambiente”, subrayando la urgencia ante la presión de la tala ilegal en diversas 

regiones de la entidad (congresoedomex.org.mx). 

Resultados Electorales en su distrito electoral (2024) 

Resultados Electorales en el Distrito XLV, Barrio la Cabecera 3ra Sección (2024) 

 

*Población del Distrito: 279,438 electores (con corte a abril de 2025) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coalición PVEM-PT-
morena

Coalición PAN-PRI-
PRD-NAEM

MC

%VVE 50.0% 34.9% 15.2%

Votos 83,318 58,141 25,325
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https://www.congresoedomex.gob.mx/boletin/158d9cb3-5505-4561-839a-72e4916a28c3


 

LXII Legislatura | Dip. Sofía Martínez Molina 

Mapa de resultados por sección electoral 

 

Partido/coalición/ 
candidatura común 

Secciones ganadas 

PAN-PRI-PRD-NAEM 18 

morena-PVEM-PT 94 

Total 112 

Presencia en redes sociales  

 
Facebook (ir al sitio) 

 

 
X (antes Twitter) (ir al sitio) 

 

   

 

 

https://www.facebook.com/MarMolSofi
https://x.com/Sofia_MM45

